
Mediante el presente comunicado, les informamos que la Administración Judicial de
nuestra Asociación, representada por Sergio Sánchez-Moreno Alzamora, detectó una
deuda pendiente con la empresa de Seguridad Vigilia Universal S.A.C. (VIUNSA), por
servicios prestados en las sedes de nuestro club.

El monto de la deuda asciende a S/729,170.59, observándose que, parte de los servicios
brindados no estaban destinados a la vigilancia de nuestras sedes; sino que,
correspondían a dos inmuebles de propiedad del ex presidente de la Asociación, Rodolfo
García Otoya, quien solicitó la vigilancia de los mismos las 24 horas del día.

Por lo tanto, la asociación no asumirá el costo de este servicio que suman S/ 675,851.79,
y solo le corresponderá pagar S/ 116,317.45 por las facturas pendientes.

De esta manera, la Administración Judicial reafirma su compromiso de actuar con
honestidad y transparencia en bien de nuestra comunidad.

El Bosque, ¡RENACE!

Lurigancho, 11 de abril de 2024.

www.elbosque.org.pe/
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